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DE LA FROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y la* disposiciones del Uobler" 

no son oblffçatorias para la capital de pro- 
nlnda desde que se publican oOelalmente 
en ella» y desde cuatro días después para loe 
dentés pueblos de la misma provincia, (k^ey 
de * de Noviembre de ISSI.)

SUSORICÍON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, Ptas. B Id. fuera, 4 
Trimeitro id,. . . 8‘25 » IPtb
Seis id..................... 16‘BO > 82*60
Un ^ño. • • ■ • ^ » 45

Se ptiblica todos los dias escoto los Dommeog^.

Ias leyes, órdenes y aouneloa que se man 
den publicar en los «Boletines ottelales» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y *t de Octabre de 10*4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros,

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia couti a dan en esta Córte sin 
novedad en au importante talud.

Ministerio de Hacienda.

INSTRUCCION
pata el procedimiento contra deudo- 

reí & la hacienda pública.
,( Continuación.)

8 .° El embargo te hará comen
zando por loa muebles y eemevien- 
^68, 7 llegando á los inmuebles si i 
aquellos so fueren bastaateBé cubrir t 
el débito, el interés de demora y la* j 
costas. i

10 . Sí los bienes embargados son ' 
mueblesó semoTientes, el procedí- ' 
miento de ejecución se sujetará á lo : 
astableoido en los números 1 ai 11 
inclusive del art, 29,

El producto de la venta pasará á 
poder del Depositario, el cual lo en- 
Iftgará n la Caja de la Administra- 
<iion, disponiendo la Autoridad eco
nómica su aplicación al pago del 
principal, dietas y cestas é intereses 
por demora, y devolviendo al deudor 
el sobrante, si lo hubiere.

11 . Si los bienes embargados son 
inmuebles, el procedimiento so su
jetará á lo esteblecido en el articu
lo 45,

12 Despues de la subasta se proce- 
^orá, según los casos, con arreglo á 
®* artículos 46, 47 y 48; pero obser

vando respecto de los números 1.’ y 
®«' de! 47 que el precio de la venta se 
•^apositará en manos del Depositario, 

cual seguidamente le entregará 
'»1 la Caja de la provincia, y que en 
oaso de déficit será la Autoridad oko- 
Muftica, sin intervención de la Comi

sión de evaluación, la que ha de de
clarar Jo que proceda.

Art. 66. Cuando no hubiese lici
tadores en las subestas de fincas que 
se celebren por débitos contra segun
dea ooníribuyentes, asi corno en el 
oseo de insolvencia de que hace mé
rito el último párrafo del art, 48, el 
Alcalde dictará providanoia adjudi
cando la finer ó fiuces á la Hacienda 
para su incautación, procediéndose 
en un todo con arreglo al art. 49. Su 
la tiquidscion que habrá de practi
carse al deudor, según el número 
3.’ de dicho articulo, formarán su 
cargo el débito principal, las dietas, 
costas ó intereses de demora del 6 
por too, legun el art 59, párrafo ter
cero.

Art. 67, Si entre los responsables 
de un Ayuntamiento se encuentra el 
AUalde mismo, dirigirá el procedi- 
mieuto á que se refieren los dos arti- 
cuios anteriores el que deba susti- 
tuirle legalraente en la forma ptes- 
onta cu el art 24.

En el cneo de que la responsabi
lidad alcance á todos los individuos 
del Ayuntamiento, se procederá en 
la forma que determina el citado ar
ticulo sin necesidad de dar cuenta al 
Ministerio á no exigirlo la gravedad 
del asunto. '

Art. 68, Todo segundo contribu
yente ejecutauo tiene, respecto á sus 
bienes embargados, los derechos que 
álos primeros contribuyentes reco- 
nocon les articules 31 y 50, debiendo 
efectuar el abono del débito princi
pal, dietas y costas cansadas, asi co
mo los intereses de demoia qua cor
respondan en los casos que lo exijan 
las ley ea ó disposiciones vigentes.

CAPÍTULO V.
Procedimianto contra los subsidia- 

riamente responsables.
Art. 69, Deade el momento que 

hay* terminado el procedimiento 
contra los deudores principales, 
quedan responsables da las sumas 
que citOI rae al ten á deber los fiado

res no solidarios á que se refiere el 
) art. 6." por el órden y en la propor- 
j ciou establecida en el documento de 
| fianza,
j Art. 70. -El fiador tiens derecho 
} á enterarse de la marcha del proce- 
j diminuto ooatra su fiado desde el 
1 momento en que as le notifique con 
Í a-reglo al núm. 9." del art, 62.
s Art. 71. Declarada r determinada 
j por la Autorioad á quien con espou- 
j dais reapouaabilidad del fiador sub- 
i sidisrio, la Autoridad económica 
> mandará expedir nueva certificación 
j del dóoito que resalte, si es que hu- 
' biese sufrido altaraoion el débito 
j primitivo, y que se una al expedieu- 
j te escritura ó documento de fianza, 
í si ya no constasen en él.
| En caso nsoeaario se hirá el 
1 nombr;xmiento do Comisionado con 

arreglo al art. 60,
Art, 72. El procedimiento de eje

cución se acomodará á las reglas si- 
; guientes:
¡ 1.* El Comisionado ejecutor hará 
Í el requertmiento al interesado con 
{ arreglo á lo dispuesto en el ártica- 
i 1061.
i 2.* Acto continuo se presentará 

al Alcalde, quien mandará proceder 
i al embargo, anotaoiou y venta de 
, bienes en la forma que prescribe el 
1' núm. 1.' del art. 62.
j 3.* Trascurrido sin efecto el pla- 
’ zo del requerimiento, el Comisiona- 
, do etectuará iomediatamente el em- 
' bargo de loa bienes ó rentas de cual- 
; quier especie que correspondan al 
, deudor y nombrará depositario que 

se encargue de los bienes muebles, 
' semoviente^, frutos ó rentas.
( 4.* Sí con el importe de los bienes 
' muebles ysemovientes bastase A cu

brir el débito total, no so procederá 
á la venta ds loa inmuebles*

6.* En caso contrario, el Alcalde or
denará 'a conbiouacion del expedien 
te, mandando proceder á la capita- 
Ill ación de los bienes inmuebles em- 
bargidos, qué se hará por el Comi

sionado en la forma que eatableoe el 
núm. 2.” det art. 45.

En el caso de que la capitaliza
ción Deñalar* valoree inaceptables, 
se -rocederá á lo que dispone el ar- 
tienk 62, número 10.

6.* El Alcalde aprobará la valo
ración y mandará proceder á la ven
ta en subasta, la cual se verificará 
como determina el art. 45 en sos nú
meros 3 * al 8.% ambos Íuclosive. 
Dispues de la subasta y según los 
casos, se procederá en la forma pres
crita por los articulo' 46, número 
l.'y núm. 2.’ del 47 y 48, núm. 12 
del 65 y 66, 67 y 68.

Art. 73. Sial fiador fuera el Al
calde, ó el Ayuntsmiento fuera el 
responsable, se procederá en la for
ma prescrita en el art. 67.

Art. 74. Todo fiador ejecutado 
tiene, respecto de sus bienes embar
gados, los derechos que á los le- 
gaudoa contribuyentes concede el 
art. 68,

Art 75. Contra los subaidiatia- 
meute responsables no fiadores, una 
vez declarada la responsabilidad por 
la Autoridad competente, se proce
derá, según los casos, en la forma 
prescrita por los artículos 67, 71 
y'^if inclusive, pudiendo loe intere* 
lados hacer uio de los dereehes que 
concede el 68.

CAPÍTULO VI.
Disposiciones c/muñes á todo pro

cedimiento.
Art. 76. Se insortiráu gratuita- 

mente en los «Boletinesoficiales» to
dos los anuncios relativos á la re
caudación de centribuciones y sos 
incidencias. Los expedientes que se 
instruyan para cumplir lo díspaeato 
en esta lash-uecíon se t^rmarán en 
papel del sello de oficio, sin perjuicio 
del reintegro á la Hseiauda en 1* 
forma correspondiente.

Art. 77. Pueden instruirse loi ex
pediente* comprendiendo en c*ds|uno 
varios deudores de ua mismo pueblo, 
ilempie que ea ellos no «e ínoloyaa
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débites conespotdiectea à distintas 
contribncîo^efl.

Art. 78. El Comiaionado tiaue 1» 
obligación de extender todas las di* 
ligencias y practicar todas las ac
tuaciones, siendo de su exc’neiva 
cuenta los gastos de! papel, correo 
y eecritorio que se ocasiruon para 
la inatrnccion de los expedientes 
ejeantivos, agí como también el pa
go de las dietas que devengue el 
auxiliar de la ejecución, según la si
guiente escala.

Pesetas 
diarias.

De 1 á 350 pesetas inclusi
ve de débito. 4 

De 261 & 760 id. id. id. 1 25 
De 761 en adelante. 1 50

El auxiliar de la ejecución, que lo 
será el alguacil del Ayuntamiento, 
ó el que para estos casos nombrase 
el Alcalde, percibirá ana sola dieta, 
según la anterior escala, por cada 
dia de tos que le ocupe el Comisio
nado, cualquiera que sea el número 
de los contribuyentes morosos que 
figaren en el procedimiento de apre
mio; sirviendo de base para dicha ; 
etcala el importe total de los débitos 
que arreje el mismo expediente.

Los demis gastos del procedi
miento, que serán de cuanta del 
deudor, se sujetarán álas dispoaioio* ' 
nes siguientes: '

l/ Las dietas para los peritos ta
sadores serán el jornal que so halle ' 
establecido ó sea costumbre abonar 
en cada pueblo á los maestros de las : 
respestivas alases, con tal que no 1 
exceda en ningún caso de 5 pesetas 
diarias, y de que solo se les satisfa
ga el tiempo qne estuvieran emplea- ; 
dos, siendo el mioimum el jornal de ’ 
medio dia.

2 .* La voz pública percibirá en 
cada subasta una peseta.

Art. 79. Si los bienes del ejecu- ; 
tado no bastasen á cubrir todas sus 1 
responsabilidades pecuniarias, se ‘ 
aplicará el producto á satíafacerlas 
por el orden siguiente: ,

L* Principal.
3 ." Dietas ó recargosy las demás 

costas y gastos del expediente.
3 ,’ Reintegro del papel sellado , 

que corresponda, según las leyes, y j 
á .* Intereses el 6 por 400 de de- > 

mora en los casos en que proceda. 1 
Art. 80, Toda nctificeeion en los 

procedimientos de esta Instrucción 
se hará en la forma que á c niinua- 
cien ee express:

4 ." El Comisionado ó la persona t 
que haya de hacer le notificación ' 
pasará á la casa del deudor, llevando ; 
cédula duplicada en donde comte ; 
la providencia, según apéndice nú- j 
mero i, ó el requerimiento que se va i 
à notificar. {

2 *‘ El Alcalde designarádos per- j 
son a# de au confianza que acompa--i 
Sen como testigos al Comisionado, ’ 
siendo precisimente nna de ellas el 
Alcalde pedáneo ó de barrio ó perso- ; 
na en quien estos funcionarios dele
guen. ■

3 .° Si el deador se halla en so ' 
casa, firmará el ten tora do en nna 
de las eédnlas qne «e unirá al expe- ’ 

diente, quedéndose Con la otra. Si no 
sabe ó no quiera firmar, lo harán loa 
do» teetigca.

4 .‘ Si el deudor so niega á reci
bir la notificación, ó si no se halla 
en casa y se niega su familia, ó si 
no 8^ encuentra á nodie do su fami
lia, firmarán los testigos con el Co
misionado una de las cédulas ex
presivas del hecho, para que acom- ; 
paSe como jusfificante ai expedita- ' 
t?, remitiendo el otro ejemplar al 
Alcalde de la localidad á lo# efectos ; 
que estime convenientes. i

fi.” Toda Qotificaoion verificada 1 
ea los términos prescritos en los an- ; 
teriores párrafos causará todos sos ! 
«feotes en el procedimiento ejecu
tivo. 1

6 .* En el caso previsto en el pár- < 
rufo segundo art, 43, la notificación j 
de tercer grado ee fiará presentándo- 
se por el Comisionado al Alcalde del 
pueblo en que los deudores figuran 
como contribuyentes, lis cédulas 
duplicadas que marca el párrafo pri
mero de este articulo, cuya autoridad 
las dirigirá al Alcaide de la pobla
ción en que se hal eu aveoindado* 
los morosos. Estas cédulas se entre- , 
garán por el Comisionado al Alcalde 
con relación duplicada, uno de cu
yos ejemplares autorizado por éste 
so devolverá al ejecutor y se unirá 
al expediente sin perjuicio de aoom- 
pañarse también las cédulas con el 
<enterado> de los interesados, aism- 
pre que los Alcaldes donde residieren 
estos las hayan devuelto oportuna
mente. Unidas at expediente la indi
cada relsoion y las cédulas, en su 
caso, la notifioacion surtirá todos los 
efectos legales.

Arí. 81. La Autoridad que ins
truya el procedimiento y, por lo tan 
to, nombre el Comisionado ejecutor, 
puede, con causa justificada, sus
pender y relevar à este nombrando 
á otro en su lagar, tiempre que asi 
lo exija la conveniencia del servicio 
y haciéndolo canelar en el expedien
te. El nuevo nombramiento se ha
rá en la misma forma que el pri
mero.

El Comisionado puede renunoiar 
su cargo, pero en este caso pierde 
todo derecho al premio de sus servi
cios sobre las curtas çne no se ha
yan hecho efectivas.

Art. 82. E Recaudador que lo 
sea por contrato tiene derecho á en
terarse de la marcha del procedi
miento de apremio, á reclamar acte 
la Autoridad que le instruye si nota 
en él alguna falta ó retraso, á elevar 
recurso de queja á la Autoridad in
mediata superior, si no fuese atendi
do en eus reclamaciones, á proponer 
la separación de los Comisionados 
ejecutores que no le merezcan con
fianza, y á tener con- cimiento é in
tervención en las diligencias qne se 
instruyan en los casos de los articu
lo# 84 y 85.

Art. 83. Los Alcaldes están obli
gado* á auxiliar con toda la fuerza 
de BU autoridad #1 Recaudador y al 
Comiaionado ejecutor en raso de 
rei'6tir8e el ecetribuyente ejeculado 
á la práctica de cualqaiera de las di

ligencias de la cobranza ó del pro- 
oedianiento ejecutivo.

Att, 84. Cuando el deudor ó fia
dor contra quien se dirige el proce
dimiento tenga su domicilio y sus 
bieues fuera de la provincia, á cuya 
administración corresponda la co
branza del descubierto, la Autoridad 
económica de esta última provincia 
remitirá de oficio á la en que esté 
domiciliado el deudor la certificación 
expresiva dsi descabierto y 1# eseri- 
turade obligación 6 fianza, encar
gando á dicha Autoridad su realiza
ción y delegando en ella sus fscul- 
drs. La Autoridad delegada aou- ; 
fiará el recibo, abrirá expediente, á j 
cuya cabeza obrará la oomunlcacion, 
certificación y escritura recibidas, i 
mandando cumplir la primera y pro- ' 
cederá con arreglo á lo dispuesto en 1 
esta instrucción, según los casos, ; 
hasta la completa terminación del $ 
procedimiento, dando cuenta' á la ¡ 
Autoridad delegante del embargo, Î 
de la subasta y de la final termina* | 
oion del expediente. í

Art. 85, Cuando el deudor ó res- 5 
ponsable tenga su domicilio en nna - 
provincia distinta de la en que sa ha » 
contraído el débito, la Autoridad ! 
económica de esta última enviará la 
certifioion del descubierto y dará su 
delegación á la de la provl jcia en 
que esté domiciliado el deudor. La 
Autoridad delegada dará principio 
al procedimiento, y suendo llegue 
el momento del embargo devolverá 
el expediente original á la Autoridad 
delegante para que se continúe has
ta su conclusion.

Cnando el deudor ó res;«-asable 
tenga su domicilio en una provincia 
y sus bienes en otra, ambas diversas 
de la en que se ha contraído *1 dé
bito, le Autoridad económica de esta 
última cumplirá lo dispuesto en el 
párrafo anterior, y devuelto que le 
sea el expediente, se unirá la escri
tura de fianza y- volverá á delegar 
en la Autoridad de la provincia en 
donde entéu lo* bienes, la cual con- t 
tinuará el procedimiento hasta su 
conclusion, dando cuenta despue* á 
la Autoridad delegante.

En los casos de este articulo y en 
los demás del articulo anterior, si 
los bienes no están en la capital de 
Is provincia, podrá la Autoridad de
legada en, omendar al Administrador 
del partido donde lo haya, y donde 
no al Alcalde, la práctiea de las dili
gencias que le competen por esta 
Instrucción, procediéndose con arre
glo ála misma respecto á las atri
buciones propias de los Alcaldes.

Art. 86. El recurso ue queja pa
ra ante la Autoridad económica de 
la provincia contra un acto de sus 
inferiores ó para el Ministro de Ha
cienda Contra un acto de aquella, se 
puede interponer en cualquier tiem
po y forma mientra* dure el procedi
miento. '

La Autoridad que recibe la queja 
pide antecedentes y resuelve.

De das reaoluoiones de la Autori
dad económica en esto* casos pue
de apelarse al Ministerio de Ha
cienda.

De los de la Dirección general en 

asuntos de su competencía, puede 
acudirse en queja al Ministro, quien 
decidirá sin ulterior recurso.

Podrá en todo caso intentarse re
curso de queja contra la Autoridad 
que haya dictado providencia de 
primera instancia qne haya llegado 
á ser firme; pero aunque aquel pros- 
perasa no dejará de ser firma la pro- 
videacia.

Este recarso se ejercitará en el 
té'-míoo de 30 dias, á contar desde el 
siguiente al de la notificación de Iti 
providencia.

Art. 87. El recurso de alzada para 
ante el Ministerio de Hacienda con
tra las providencias de la Autoridad 
económica, ó para ante la Autoridad 
económica contra providencias de 
eus inferiores, fuera del caso de queja 
especificado en el articulo inmediato 
precedente, aa ha de interponer den* 
tro dei término de 15 dias, contados 
desde el siguiente al de la notifica- 
oion y próvro pago ó depósito de lo 
liquidado en la forma que determina 
el a,rtíoulo segando de esta lastruo- 
cion.

El escrito se entregará bajo reci
bo á la Autoridad contra la cual se 
reclama, y ésta deberá admitirle y 
cursarle sin demora alguna con to
dos los antecedentes necesarios para 
resolver la apelación.

Los expedientes de alzada segui
rán en Is Administración económica 
y en el Ministerio de Hacienda el 
curso de todos los admlnistrstivos.

El depósito se convertirá en pago 
definitivo si el deudor depositante 
deja trascurrir el plazo legal sin spe- 
lar del acuerdo.

[Sa continuará.)

Núm. 2563. 
Administración de Propie
dades é implies tos deiapro' 

vincia de Córdoba.
Circular.

Siendo muy escaso el númer® 
de Ayautamientos da esta proviO' 
cía que han ingresado en Tesorería 
el importe del impuesto sobre ha* 
berotí que afectan á sus respectivo^ 
presupuestos munioipalas corres' '^ 
pondiente al año económico »0' 
tual, y no habiendo causa legítiíü’ i 
que disculpa esta demora, tod* j 
vez que los descuentos sa verifican 
al satisfacer á los empleados tri' 
mestralmente los que les corraspoO' 
de, justificada estaba una medi^® 
coercitiva para obligar á los morn' 
sos á cumplir este deber. Sin ena" 
bargo la Administración que Un^ 
siente recurrir á este medio, ioví' 
ta á los señores Aloildes á que a»' 
tisfagan sus respáctivos débitos on 
el preciso término de cuatro días» 
contados desde el en que se pubji' 
qne en el cBoletin oficial» esta cif* i 
eular; previniéndoles que trascor' ^ A 
ridos que sean, se procederá ejocO' 
tivameata contra los deudores so ' 
gun lo prevenido en el artículo ^® 
de la instrucoion del concepto ^ áú 
de conseguir que antes de tercoi' 
nar el ejaroicio actual, queda cuiú' 
plimantado esta servicio.

Córdoba 11 de Junio de 1881."* 
El Administrador de Prupiedado® 
é Impuestos, Leopoldo F. Bering-' 
dez.
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Núm,2570.

Junta provincial de instrucción pública de Córdoba.
INTERVENCION.

Relación de tas cantidades que durante el mes de Mayo último se han ingresado por ta Sucursal del Banco de 
España en la f aja especial de primera enseñanza, por el importe, resto ó á cuenta de las atenciones que por 
este concepto corresponden trimestralmente á los pueblos que se expresan, en el corriente año económico.

PUEBLOS. Ampliación trimestral

Cantidad
ingresada

Pesetas.

(1) 

"cits?

Adamúz Al importe dal 4.* 1401 58
Aguilar Al id. del id. 4789 05
Alcaracejos A cuenta del id. 195 04
Almedininilla Al resto del 3.* y cuenta del 4.° 599 11
Almodóvar Al importe del 4/ 545 32
Añora A cuenta del id. 185 86
B?ena Al importe del id. 4020 88
Belalcázar Al resto del 3/ y á cuenta del 4.* 1897 94
Belmez A cuenta del 4.' 1513 28
Benamejí Al resto del 3/ y á cuenta del 4.* 1281 17
Blázquez A cuenta del 3.“ 243 85
Bujalance A id. de' 4.* 2299 05
Cabra Al importe del id. 3969 55
Cañete Al id. del id. 1635 94
Carlota Al id. del id. 1454 36
Carpio Al id. del id. 1575 01
Castro del Rio Al id. del id. 2623 06
Conquista A cuenta del 3.* 115 07
Córdoba Al importe del 4.’ 10475 57
Doña Mencía A cuenta del id. 1138 02
Espejo A id. dal id. 667 47
Espiel Al resto del 2? y à cuenta del 3.” 486 38
Fernán-Núñez Al importe del 4.* 864 18
Fuente la Lancha A cuenta del 3.” 59 33
Fuente Obejuna Al resto del 3.* y á cuenta del 4.* 2950
Puente Tójar Al id. del 2.° y á cuenta del 3.* 176 69
Fuente Palmera Al id. del 3.' y á cuenta del 4.’ 832 57
Guadalcázar Al importe del 4.' 390 64
Granjuela A cuenta del 3.° 247 13
Gnijo Al resto del 2.’ y á cuenta del 3,’ 543 78
Hinojosa Al importe del 4.* 1947 10
Hornachuelos Al id. <f6l id. 851 96
Iznajar Al resto del 3.* y á cuenta del 4.* 1499 10
Lucena Al im porte del 4.’ 7910 69
Luque Al id- del id. 1017 93
Montalbán A cuenta del id. 445 02
Montemayor Al importe del 4.* 1303 75
Montilla Al id. del id. 4564 27
Montoro Al id. del id. 4256 68
Monturque A cuenta del id. 589 33
Nueva Carteya A id. del 3? 279 22
Obejo A id del id. 243 89
Palenciana A id. del 4? 8 07
Palma del Rio Al im porte del id. 1797 50
Pedro Abad Al id. del id. 798 46
Posadas Al id- del id. 1237 52
Pozoblanco A cuenta del id. 2429 15
Priego A id. del id. 4034 41
Puente Genil Al importe del id. 4497 32
Rambla Al id. del id. 2235 32
Rute Al id. del id. 2735 32
San Sebastian A cuenta del id. 439 17
Santaella Al importe del id. 1115 54
Torrecampo A cuenta del id. 492 61
Valenzuela Al importe del id. 542 21
Valsequillo A cuenta del id. 211 04
Victoria AI importe del id. 532 82
Villa del Río Â1 resto del 3.* y á cuenta del 4.* 271 52
Villafranca A cuenta de! 4.* 249 41
Villaharta A cuenta del 3.' 93 03
Villanueva de Córdoba A id. del 4.’ 1998 18
Villanueva del Rey 41 importe del id. b22 50
Villaviciosa A cuenta del id. 1086 43
Villarelto A id. del 3.’ 180 99
Viso A id. del 4." 669 95
Zuheros Al importe del id. 665 96

Córdo’ a Junio de 1884. — El Secretario Interventor* Nicolás Dalmau.—V.’ B.’: El Gobernador Presiden
te, Joaquín Garcia y Espinosa.

p) Estas cantidades proceden de los recargos sobre oontribucíones directas del actual afio econdalcdt

unBüiíiíüi,
Núm. 2Ê61.

Alcaldía constitucional 
de Aguilar.

D. Rafael Ma ia de Luque, Alcalde 
Presidente del Ayautimiento de 
esta ciudad de Aguilar.
Hago saber: que habiendo sido 

hallada en la madrugada del 6 del 
corriente eu el paraje nombrado Ca
ño del Lobo de esto término, una 
caballería menor de procedencia ig
norada, de edad cerrada, parda, sin 
hierro, cacha y una virola de hueso 
en la quijada inferior del lado dere
cho, con talla, cuya caballería ha 
sido depositada prévis orden al efec
to para oomplir cuanto determinan 
las ordenansas munloipales, esta 
Alcaldía lo anuncia al público por 
medio del presente, à ñn de que cual
quier persona que se orea con dere
cho á ella, lo haga constar ante mi 
autoridad en el preciso plano de 3Ü 
dias, que se contarán desde la inser
ción de este edicto en el «Boletis oü- 
cial» delà provincia; debiendo adver
tir que una vez trascurrido dicho 
plazo sin que se aduzca leolamacion 
alguna, se procederá á su venta en 
pública subasta próvia tasaoion de 
su oportuno valor.

Agnilar 8 de Junio de 1884.—SI 
Alcalde, Rafael de Luque.—Por su 
mandato, José Matia Moreno, Secre
tario.

Núm. 2602.

Alcaldía constitucional 
de Alcaracejos.

D, Francisco Cruzado Espejo, Alcal
de eonstituoional de esta villa de 
Alcaracejos.

Hago saber: que terminado en 
borrador el padrón de contribuyen- 
tea sujetos al impuesto de cédulas 
personales para el próximo año eco
nómico de 1884 4 86, se halla ex- 
poesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de 
ocho dias, pata que los interesados 
puedan examinatio y hacer las re- 
elamaciones de que se crean asisti
dos.

Lo que se hace público para co
nocimiento de este vecindario.

Aloaraoejcs8 de Junio de 1684.— 
Francisco Grasado.—Tomás Rojas, 
Secretario.

JUZGADOS.
BS

Núm. 2564
Juzgado da primera Instan- 
cía del distrito de la derecha 

de Córdoba.

Don José Sacar y Mora, Jaez mu
nicipal del último bienio é interi
no de primera instancia del dis
trito de la derecha de esta oiu-
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dnd por en Ier med ft ti del propie
tario j’ municipal.

Ën virtud del presente se hace 
saber á doña Concepción Calderón, 
vecina de Madrid, que en el inter
dicto de recobrar á instancia del 
Exemo, Sr. D. Juan de Dioa Ber
nuy Gimenez de Coca, Marqués de 
Benamejí, contra don Indalecio 
Garcia y la doña Concepción, se 
recibió un oficio del Gobierno civil 
de esta provincia, por el cual se 
interesaba y requería ó este Juzga
do de inhibioion de dichos autos 
para que dejase libre y espedid la 
via administrativa con suspension 
de todo proeedimiento con el fin de 
que se abriese la servidumbre pú
blica que conduce desde la carrete
ra général de Madrid á Cádiz por 
tierras dei cortijo de la Rinconada 
á la heredad de los Cansinos, en 
e&te término municipal, de cuyo 
oficio se ha coníorido traslado por 
término de tres dias á la doña Con
cepción, previnióndole que lo eva
cúe por medio de Procurador y 
Abogado dentro de dicho término, 
y si no lo hiciese se le tendrá por 
deoaida de su derecho y se conti
nuarán los autos en rebeldía.

Y para que llegue á conocí 
miento de expresada señora, pues
to que se ignora su residencia, he 
acordado hacerlo por medio de este 
edicto.

Dado en Córdoba á cinco de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y 
enatro. - José Hacary Mora.—El 
actuario, Antonio Ravé del Cas- 
tilo

Núm. 2654.
Juzgado municipal 

de Priego.

D. Fu de rico Smehez, Juez munici
pal de esta ciudad ds Priego.

Por el preaeuta se cita, llama y 
emplaza & Josefa Sánchez Serrano, 
soltera, de veinte y siete afios, pro- 
lesion la de su sexo, y á Antonio 
Sánchez Serrano, de edad da viente 
y cinco afine, soltero, jornalero, hijo 
de Jóaé Galo y de Rafaela, ambos na- 
tnralea y vecinos de esta ciudad, 
queí ilícita mente viven juntos y se 
aasentaron á Córdoba en el mes de 
Marzo último, para que oomnarezoan 
en este Juzgado el Jueves veinte y 
seis del actual a lis doce de su nía- 
ñaua en la Sais Audiencia, sita en 
en cl ex-convento de San Pedro, pa
ra celebrar juicio de faites contre el 
Antonio por lesionas à la Josefa, la 
noche del oatorca da dicho Marzo; 
bajo apenibimiaato que da no com
parecer se oelebraiá al juicio en su 
rebelditj parándola el perjuicio que 
baya lugar.

Dado en Priego À once de Junio 
de mil ochocientos ochehta y cuatro. 
—Federico Sanchas —El Secretario, 
Francisco Sosa.

i Núm. 2603.

Juzgado municipal de 
Hornachuelos.

D. Manuel Santa Cruz y Festari, Juez 
municipal de esta villa de Horna
chuelos.

Por el presenta cito, llamo y em
plazo á A ntonio Valcarcel {a) Pave
ro weino do Ias Navas da le Concep
ción, al baquero, al perrero, al por
quero, y michero que tenia don 
Francisco Gómez y Gómez, vecino 

j de la Granja de Torre Hermosa, en 
el año de 18SS, y á ocho compañeros 
más cuyas circun^bn^ias peraona- 

, les se ignoran, para que á las doce 
de la mañana del día treinta y uno 
de Julio próximo, se presehtsu con 
las pruebas de que hayan de valerse 
en este Juzgado, sito calle del Reloj 
núm. 4, pira contestar á la denuo- 
nuncia hecha por el señor Baron de 
3. Calixto, de esta vtciadaá, por ba
bor mosteado sin autorización en la 
debela de la B*ja, de su propiedad, 
euelavada en este término munici
pal, el dis siete de Febrero del año de 
1882,

Hornachuelos diez de Junio de 
mil ochocientos ochenta y cuatro,— 
Manuel Santa Cruz.—Por mandado 
de 3. 3., Marieno Velázquez y Pas- 
onal, Secretario,

Núm. 2568.

Juzgado de instrucción 
de la Rambla.

D. José Garcia de Castro y Fernan
dez, Juez de instrucciou de esta 
villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y 
emplaza á Francisco Rot y Salado, 
de catorcé aCus de edad, del campo, 
de estos vecinos, para que compa
rezca ante este Juzgado dentro de 
los diez días siguientes á la inser
ción de 1« presente en la «Gaceta de 
Madrid,! mediante á no haber silo 
enoontrado en su domicilio, con ob
jeto de que contesto a los cargos que 
le resaltan en el sumario que en este 
Juzgado se sigua contra él por ten
tativa de violación & la jóven Maria 
Leonor Flores y Fernandez, oe esta 
ciudad; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y 
le pararán los perjuicios á que baya 
Iwr-

‘ Eu su virtud y en nombre de 
' S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re- 
j quiero a todas las autoridades de la 

nación y depeudientes de la policía 
- judicial paráque procedan á la busca 
| y captura de dicho individuo y ha- 
| biejo que sea lo remitan con las ee- 
t guridadea convenientes á la cárcel 
j do este partido á disposición de este 

Juzgado,
Dado on la Rambla á once de Ja- 

f nio de mil ochocientos cchenia y
1 cuatro,"Jose Garois-—Por manda

do de 3, S,, El actuario, Antonio 
Lopes del Moral.

Núm, 2569.
Ju2^'3do de primera instan

cia de Posa das.

Don Andrés Muñoz y Diaz, habili- 
iitado para el despacho de la es
cribanía de actuacionee del Juz
gado de primera instancia de es
ta villa y su partido, á cargo de 
don Diego SoUeviUa Guerrero,

Doy fé: de que en loa autos juicio 
ordinario de mayor cuantía á ins
tancia de don Manuel de Barrios 
Muñoz, contra don Juan Calvo de 
Leon y Coronel y otros sobre cobro 
de pesetea, se dictó sentencia defi
nitiva el día catorce del aotuat, que 
comprende la parte dispositiva dal 
tenor siguiente:

Fallo: que sin ospresa condena
ción de costas debo' absolver y ab
suelvo á don Antonio Rodríguez 
Ruiz, doña Francisca Ruiz Galle
gos, doña Isabel Aguilar Gimenez, 
don José Leen Almenara, don José 
Maria Ortiz Carmona, don Juan 
Antonio Liñan y Mendez, don Juan 
Calvo de León y Coronel y Jon Ma
nuel Cívico Bbojumea, de la de
manda en su contra eutabl ida por 
don Manuel de Barrios y Muñoz, 
al que reservo su acción en lo con
cerniente á los su plomen tos que di
ce ha hecho á nombre de aquellos, 
para que la ejercite en la via y for
ma que viere convenirle.

La parte dispositiva de senten
cia inserta concuerda á la tetra 
con su origina! á quo me remito.

Y para que conste, cumpliendo 
con lo mandado, pongo el presente 
que firmo en Posadas á veintiocho 
de Mayo de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.-Ante mí, Andrés Mu 
ñoz y Diaz.

‘ ANUNCIOS.
MANUAL 

de arriendos y préstamos seguido de 
los formularios correspondientes á 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
ebogaío y director del periódico <£1 
UocBnitor de los Ayuatamíestos y 

, de tos juzgados municiptles.»
Acaba de publicarss esta obra 

utillsims pars los propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre 
ros, industriales,, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 

1 para todo el mundo, porque muy po
cas serán las personas que con uno 
ú otro car an ter no tengan que inter- 

i venír continuamente en la vida en 
t los contratos da arrendamientos ó 
< de préstamo y los que á ellos suelen 
- ir unidos
' En esta obra, de 600 páginas, 
1 hemos reunido toda la doctrina y 
. disposiciones legales que importa 
1 conocer respecto de ambos contratos 

4ae pies enta mes unidos en un libro 
^r la gran relación y semejanza que 

1 tienen entre si. En el primer título 
( 16 exponen lu nocionw necoaarios 
| (wbr® Jo# wnlriloiy obhgasiuow en 

general, y al final de cada une de los 
títulos oonesgrados á exponer con 
toda exten ni on la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios corres- 
poudisutos, asi para los documentes 
en que suelen consignarse estos con
tratos, como para los juioios de desa
hucio y ejecutivo, que son los que 
principalmente sirven para obligar 
ai cumplimiento da las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, al 
pensamieuto esencial mente práctico 
en que se inspiran todas las produo- 
clones del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, mar
cando cuales son los dereohos ; de
beres de los contratantes.

Precios: en rüetiea, 5 pesetas: en 
holandesa 6,

Los pedidos al Administrador de 
<E1 Consultor» de los Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, 1, bajo, Ma
drid.

MANUAL 
de práctica criminal que contiene el ■ 
procedí miento en loa juicioa de Fal
tas y diligecciae preventivas de los 
sumarios eu que pueden intervenir 
los Juzgados mnnicipalea, por don 
Fermin Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de los 

Ayuntamientos y dolos Juzgados 
municipales.»

Acaba de ponerse á la venta la ^ 
• quinta edición» de este importante 
libro para uso de los Juzgados mu
nicipales, que se ha ajustado en todo 
á la ley de Enjuiciamiento crimioal 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
mo á las leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza y demás disposiciones novisí- 
mas que con esa materia tienen re- '* 
1 aoion.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciones sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 

; proceder en las actaacinues para el 
castigo de toda clase de faltes y de
litos, extensos y completos formula
rios para los joiaioa de faltas y para 
las diligencias preliminares del su
mario, y, por último, el lib. 3.' dal 
Código penal, que prescribe las pe
nas correspondientes.

La circunstancias de haberse 
agotado ya cuatro numerosas edioio- 
nes de este Manual demuestra su 
indudable utilidad, especialmente ^ 
para los funcionarios á quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 r#.; en 
holandesa, 14.

Los pedidos al Administrador de 
• El Consultor de los Ayuntamientos 
y da los Juzgados munlcipalep.» Pla
za de la Villa, á, Madrid.

LEYES ELECTORALES 
de Diputados á Cortea y Senadores 
por la redacción de <E1 Consultor de 
loe Ayuotamieutos y de loe Juzga

dos municipales.»
Acaban de ponerse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados ó Cortes de 28 de Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, coúvenien- 
tamente anotadas, seguidas de las 
disposiciones oficiales dictadas pos
teriormente y con formularios para 
todas las operaciones qua en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

«El Consultor,» plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.
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